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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00475 00
 
 
Atendiendo el Oficio No. 0019-LART-2024-00684-00 EMRE,

proveniente de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial Bogotá,
informamos que el nombramiento de los secuestres y peritos se realiza a
través del portal web de SIRNA habilitado por el Consejo Superior de la
Judicatura para tal fin.

Por secretaria, Ofíciese a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial
Bogotá, aportando las constancias que emite el software SIRNA que dan
cuenta del nombramiento del(os) secuestre(s), para el proceso de la
referencia. Así mismo, compártase el enlace del expediente digital, para lo
de su conocimiento.

Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ

 
 
 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 045 de fecha 8 de abril de 2024, siendo la
hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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